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Artículoquínto.-En la comarcase pron~overá laconstitüción
de expJotaciones agrarias que.espondan t\ priílcipios de JUS
ticia social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condi
ciones tecnicas y estructurales adecuadas f'n cuanto a grado de
mecanización y modernización del proceso productivo, propor
cionando, de acuerdo con lacoY1.mtura e<ünómic:l y nivel de
vida en la comarca, una adeC"llada remuneración a la mano de
obra y a la ge2tión empresarial.

La prooucción final de talesexplotacionM depe-rA alcanzar,
en todo caso, un mínimo de cuatrocientas mí! pesetas, no reba
sando el límite maximo de un millón y medio de pesetas.
Cuando se trate de expTotacionesganaderas -enrégimeninten
sivo, el -límite máximo será de dos millones de pesetas.

Artículo sexto,-Los tit.ular{l~ dE. explohdbnes - individuales,
las Cooperativas, Grupos Sindicales o Aso(:iaciones, podrán so~

licitar del Instituto Nacional de Reforma -v Desarrollo Agrario
cualquiera de los auxiUos que autorizalá vigente 'Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, dempre -que concurran lascircuns~

tancias y se cumplan los requisitos _- establBcidos -- en díchaLey
y en el presente Decreto. ,

Articulo séptimo.-Los titulares de las explotaciones que no
alcancen el limite mínimo señalado en el artículo quinto po
drán, no obstante, tener acceso a los beneficios a que se refie
ren los articulas siete, ciento treinta, ciento, treinta y - tres y
dosciento~ ochenta de la Ley de -R(>fonna y Desarrollo Agrario,
cuando satisfagan las condiciones fijadas en el Decreto 'cuatro
cientos nueve/mil novecientos setenta y unQ, de once de marzo,
dl.j.rante el plazo de vigencia de dichadiiOposición.

Artículo octavo.-Los titulares de explotadoncs cuya produc
ción final rebase el límite máximo señalado en . el articulo
quinto, podrán acogerse a los beneficios que e5tablece elar~

tículo ciento treinta y uno de la Ley de ReforIlla y De5arrollo
Agrario, siempre que, conforme a las directrices. de . este De
creto contribuyan al desarrollo económico y social de la cOmarCl\
mediante la creación de puestos detrabaj(· pennttnente O 'por
cualquier otro de los medios señaladós anal artículo ciento
treinta y Uno de la mencionada. Ley.

Artículo noveno.-Las Sociedades o AsociacioneS: concapi.tal
nacional o extranjero a las que se refiere el pánnfo segun,do
del artículo ciento treinta y uno de la te)' de Reforma y Des
arrollo Agrario, y que, conforme a, las dire'~1ri(:esde este Decre
to, se propongan una mejor utilización de los recursos -de la
comarca, mediante la creación dé empre~aso explotaciones
adecuadas, podrán también optar a los, benefjcioSaludidos en
el artículo anterior, a cuyo fin el lRYDAdeberá,convocar los
concursos que fueran precisos.

Articulo décimo<....,....Las industrias de- traf'~formación y comer
cialización de productos agrarios, inc! uid'ls h:ts-actividadesar~

tesanas establecidas o que se establezcan ,en ia :comarca, gozarán
de una subvención de hasta el diez por ClCr.to de la iIlvcrsfón
real en nuevas instalaciones o ampliacion<.'s de las exi~tentes,

siempre que reúnan las cm~dicion~s minimas que exige la legis
lación vigente, y las que S"e señalen en les cQnpurSQs que, a
tal efecto, se convoquen, de acuerdi con les Orgahos tompe~
ten tes en cada caso. Podrán optar, en su caso, por. cualquier
beneficio que para similar finalidad puedJ. establecer la legis
lación vigente en cada momento.

Los beneficios establecidos en e~ artícub cincuenta y tres de
la Ley de Reforma y Desarrollo AgrarlO ¡:cdráflconcederse ~
los que s'oliciten la instalación de los siguiente:;; servicios que
se consideran de Interés: Servicios de reparación, conservaCión
o alquiler de maquinariaagricola, o de vIJIízadóll en común
de medios de producción y equipos adecuados para la con
servación de obras, a.. través ('e la creación de parques comar
cales y locales de maquinaria; losservicío" de almm::enamiento,
comercialización y tran5porte de materias pri-Itu~s' y productos
obtenidos o consumidos en el proceso productivo de la eiu
presa, y los relativos a la enseñanza, fú','ma,ciún prqfesionaL
investigación y sistema de asesoramiento tk:nico y económico
a las empresas agrarias, adecuadamente ccordmados con las
directrices de e!';te Decreto.

Cuando se trate de edifica;.:ione5 o insbiacibnes de carácter
cooperativo o asociativo· sindicat podrá ~er de .. ,aplicad6n lo
dispuesto en los articulas sesenta y cinco y setenta de la Ley
de Reforma y De&arrolIo Agrario.

Artículo undécimo.-Se autoriza al Instituto N.acional de Re
fonna y Desarrollo Agrario para que, con s,rregloa las direc
trices señaladas en 10B articulas. cmcuent"3 y' tres y ci.ncuenta
y cuatro de la Ley de Reforma y DesarroJlr. Agrado, oestine las
cantidades ,pr~clsas, dentro de los, crédít~)s de, quedil>ponga,
para contrIbmr a·.1es gastos que tengan p0r. finalidad· elevar
el nivel cultural y profesional de fo~ ue:rJcultoí',es' d~ la to
marca, cuidando especialmente la preparación de Geremespara
las. empresas agrarias y dedireetivo$ de las,a'grupaciones de
agrIcultores a que se refiere el articulo ciento treinta Y dos
de la mencionada Ley.

También se podrán conceder estimulas de esta clase.induso
ecOn?m~C05, a las oCooperativas, Grupos Sindicales y.a, las
AsocIacIOnes de agncultores que. tengan como objetivo elper,.
feccionamlento de los métod'o~ decontahíIirhdygestión de sus
empresas. agra:ias, como medio y a la: vezgarantia,tantó
del funclOnamlento. más adecuadO de dichas eJ:Ilpresas, . como
en general, de la rentabilidad de las inversioneS realizadas en
la comarca.
. A~imismo, se fomentarán las acciones que tengan por fina

hdad la elevación. de las. Qondicione~ de v-ida en la q;m.arCtt,

y las de desarrollo comunitario que tiencif~n a la integración
y pronlOCÍón social de la población.

En cualquier caso, el IRYDAaetuará en colaboración con
la Dirección General· de Capacitél.dón y Extensión Agraria y
con la Organización Sindicl:\-l y, cm cuanto sea posible y opor
tuno, con otr-os DepartamentDs y Entidades del Movimiento.

Articulo duooécimo,-El Instit1,ltD Nacional de Reforma y
De:,arrolJo Agrario fomehta·ta :\'1.1'> acciones que tengan por
finalidad conseguir la meiora del n:edio m!'al, principalmente,
en 105 Municipios que Se setialen como c:;beceras de comarca
o núcleos seleccionados por los Organismo,> competentes.

Se autoriza a los Ministerios dE' la Gollernación, de Obras
Públicas. de Educación y Ciencia, de la Vivienda y Entidades
del Movimiento, para que, dentro de les créditos de que
dispongan, asigneü las cantidades precislls para atender los
cometidos que se les confían en la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario y en los programas y convenlOS que a tal efecto
Se establezcan.

Con él fin de cons'eguir una concentración de inversiones
que favorezca .la mejora del Jl1edio rural, especiaimente en los
núcleos seleccionados y cabeceras de CQmarca, el Instituto
Nacional· de Reforma. y Desarrollo Agrario coordinará su ac
tuación con el Servicio Central de Plane.; Provinciales de la
Presidencia del Gobierno.

Artículo decimotercero.~Cuandolosagr;cultores cultivadores
personales de la ..• comarca y. los .trabaj~d()res agrícolas por
cuenta aiena abandonen él! residencia por haber obtenido otra
ocupación fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de
las fincas resulte acorde con loS fines de la ordenación rural,
él Fondo Nacional de Protección al Trab"lJo podrá subve:oclo
narloscon los gastos dedesplaz-amiento de la familia y treinfa
días de jornal, con independéncia de las· df':inás ayudas a que
pudieran tener derecho, conforme a la legislación reguladora de
di:choFondo.

ArUculod-edmocu8I'to<:-Las aYlldas y €"!imulos establecidos
en este Decreto sólo podransoJiCltarse h~';ta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta v llueve

Artículo decimoquinto.-El Instituto Nacional de Reforma
y Desalorúllo Agrs.riD otorgará discrecionalmente y, de acuerdo
con la orientación productiva. f.ei-i.alada en el artículo tercero,
detenriinará la cuantía de "l')s bencficio~ cuya concesión le
compete, cohforme a los precepto>: de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario.

Así lo dispongo por (tI prc$cnte Dec!'!'!!:), dado en Madrid
a quince de marzo de Iníl novecientos set'.'ría y tres.

FRA.~..JCISCOFItANCa

El Ministro de Agricultul'a,
TOMAS ALLENDE Y GARCfA-BAXTER

DECRETO 67J/l(J73, ele 15 de marzo, Dor el que se
acuerdan actuaciones de reforma :v desarrcllo af/n
ria en lacomarea de las Vegas Alta y Media del
Segura (Murcia.J .

El estado avanzado enque se encuentran las obras del aC1.le+
dueto Tajo-Segura :y la conveníen€ia de obtener la mayor renta
bilidad posible de las inversiones que se realicen, aconseja adop
tar, de acuerel0 con las previsiones contenidas en el 111 Plan de
De~o.rroHo Económico y Social para el Sudeste español, las m<:l·
didasoport1.mas á fin cleque no se establezca uña dismntinui
dad entre la llegada de las aguas y su aplicación a las distintas
comarcas o zQnas que hayan. de beneficiarse de estas obras.

Por· ello. resulta necesario- iniciar en. tas principales zonas o
comarcas afectadas par el trasvaSe las accione.s qpe autoriza la
Ley de Reforma y. Desarrollo Agrario, para que, mediante su
aplicación, se pueda lograr una transformación integral que
contemple entre Jos aspectos tnAs destacados una utilización
correcta y equitativa de los recursos hidráulicos, la racional
estructuración de las explotaci.ones, orientación de las produc
ciones,· fomento de .·la industrialización y 'mejora de los canales
de comercíaHzación y, en general, del medio n.lral.

Entre estas,cómarcas figura la denominada de Vegas Alta y
Media del Segura, en laprovlncia de Murcia, en la que quedan
incluidos los regadíos tradj-cionales, cuyas peculiares caracterís
ticas habrán de tenerse eneuenta en la actuación del Instituto,
que incidirá c(}n una mayor profuildidad en las áreas destinadas
a la cre-acióndc nuevos regadios.

EnSú. I/irtud, a propuesta del Ministro de Agrlcultura y
previa deliberaCión del Consejo de Ministros en su reunión dd
día Vi.'iiltltrés de febrero de,míl novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primerd.-.-Se declara de utilidad pública e interés
social, conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento vein
tinueve de la Ley. de Reforma y Desarrolló Agrario, de doce da
enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de las
explotaciones agrarias de la comarcada las Vegas Alta y Media
del Segura (Murcia);, para que alCancen dimensiones suficientes
ycaracterístieus adecuadas· en ordena su estructura,capitaliza
ción y .~rganizaciónempresariat

La comarca de las 'Vegas Alta y Media. del Segura (Murcia)
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queda delimitada .por la línea cerrada y continua siguiente: Par
te del río Segura en las proximidades de la fábrica. detuz de
C.s,lasparra y se dirige perpendicularmente al·r10 en dirección
Norte, hasta la cota trescientos, curvada nívelde trescientos
metros de altitud en dirección Este, hasta: el cruCe ,con la
carn~iera comarcal de Caravaca a Villena por Yac!a, la cual
sigUi3hast.a su cruce con la carretera Nctrescientos uno, carre
tera N-trescientos uno, de Madrid aCartagena;en dirección·
Sudeste, y de nuevo cuna de nivel de trescientos metros de
altitud en dirección Este hasta la rambla de CalTizalejo, esta
rambla aguas abajo hasta la cota dento ochenta metros, por la
cual sjgue en direccióN. Este' hasta. el límite de la provincia de
Mur<:ia y Alicante, por donde continua. en dirección Sur hasta
lDS estribaciones de la síerra de Cristo, próximas a Zeneta; sigue
por l:J.s estríbaciones de: las sierras de Alfaona, ColumbB.res,
Cr'Esta de Gailo, Villares y delPuerto, en su vertiénte Norte, y
por el límíte de los. regadíos tradicionales de la Vega Media
margen derecha del Segura, hasta la carretera de Alcantarl1la a
Fuente.':> de Librilla, la cual· sigue hasta su cruce con el canal
principal de conducción de la margen ctérechadel Segura y dicho
cansJ, aguas arriba, cerrando el perímetro el 1Jmite de los rie
gos tradicíonales de la Vega Alta de la margen derecha y el
río S,-::gura hasla el punto de origen,

La comarca así dellmitada tiene una supel'ficje aproximada de
ciento un mil heciareas y pertenece a los términos·munidpa·
les de Calasparra, Cieza, Abarán, 131anca,Ojós, Ricote, Vüla
nueva del Segura, Ulea, Archcna, Ceuti,Lorqui, Alguazas, Mu
lílla del Segura, Campos del Río, Albudcite, Mula, Las Torres
de Cotillas, Alcantarilla (núcleo de expansión), Fortuna, Abani·
Ha,t\4urcía {cabecera de comarcal y Heriíel, todos enos de la
provincia de Murcia.

Artículosegundo.~Urio. Se declara de interés n~cü;mal, con
forme a 10 dispuesto en el artículo noventa y dos de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, la puesta en . riego y .. iarei.us~
tribución de la propiodad rústica de las zonas regables de la
comarca de las Vl2gas Alta y Media del Segura (Murcia), lIe~

vándose a cabo todas las actuaciones que autoriza la mencio
nada Ley para la transformación económico-social de díchllS
zonas.

Dos, Las zonas regables a que se refiere la declaración de
interés nacional contenidas en elparrafo anterior se describen
de la siguiente forma:

Zo,w primera

Situada en la margen izquierda del Segura, está delímitada
por la futura conducción de aguas elevadas del sector, la rambla
del Agua Amarga, líin!te de los riegos tradicionales de la Vega
Alta. del Segura en Ciezay Calasparray el río Segura,

TIene una sup?rficie aproximada de cincomilql,Jínientns hec
túre2S, de ellas tres mil setecientas hectáreas. utilesde riego,
pertcnccienLes a los términosmunicipaks- de CaJasparray Cicza,
de la. provincia de Murcia.

Zona $egunda

Situada en la margen izquierda. del rio Segura. es.ta delími
tadA. por In futum COr.Cl<·C ;>n con aguaselevadás del río ·Sngllta,
el bnn'unco dalMulo, la rambla del Salar, el límite de JOS tfjf
minos municipaJes de Bbnca con Ulea yOjós, el límite· de ]os
l·Ú:.'io';OS icadiclonn.les de BJallca y Abárányla rambla del Moro~

Tiene una süpel'ncie de seis mil .hi::ctárcas; de las que tres
mil qumientas son utiles para riego, pertenC'cier:.tC's alustór
¡-,]lnOS municipales de Abarim, Blanca yUlea, de lél prOVinCm
de Murcia.

Zona tercera

Esta situn.da en la margen izquiuda del Segura y queda
delimit'lda por la futura conducción de aguas elevadas del
canal principal de conducción de la margen. izq~~,rda, línea
férrea de Madrid-Cartagena, limite de los z:i~gos tradicionales
de los términos de Lorqui y. Archena y límite de los términos de
Ulea con Archena y Malina de Segur<l~

Tiene una. superficie de .tres míl hectareas,de las que son
regables dos mil cien hectaxeas útíles, perteneCientes a los tér·
minos de Molina de Segura, Lorqui y Archcna, de JaprovílK'ia
de !\iurcia.

Zona cuarta

Situada en la margen izquierda del ria Segura, está ddi
mitadu por el canal principal de conducCión 'd.e la margen iz
quierQa y canal de Crevillcnte, limite de las provincias de MUr~

cía y Alicante, .límite de los riegos . tradicionales de la Vega
Medía, carretera de Almansa a Murcia por Fortuna y rambla
Salada.

Tiene una superfiCie de siete mil trescientas hectáreas,. de
ellas cuatro mil· trescientas hectáreas son útiles. para el ri2go,
p:?rtenecIentes a los términos municipales de Fortuna, AbaníHa
y Murcia, todos ellos de la pro'.dnda de Murcia.

Zona quinfa

Está situada en la rnargel1 derecha del rio Segura ydelimi
tada por el futuro canal de conducción del s8ctor. Jímite rle los
tórminos municipales de las Torres de Cotillas y 1'fú,~ciL\, Limite
de los riegos tradicionales, límite de lbs términos de· Atchena

y Ceutí, rambla del Salar dE! Archena y camino vecinal de
Ceuti a la carretera de Archenaa Mula,

Tiene una superficie de cuatro mí! doscientas hectáreas, de
las que tres mil cuatrocientas son. regables, petenecientes a
los términos municipales de Újós, Víllanuéva del Segura, Ceuti,
Alguazas y las Torres de Cotillas, de la provincia de Mü.rcia.

'Tres, Sera, en todo· caso, condición indispensable para que
los agricultores incluJdcs dentro de la zona reglabJe p'uedan
optar al riego; que asuman en forma legal el compromIso de
pagar las cuotas y cánones que previamente establezca d Mi
nistelio de Obras Públicas,

Articulo terccro.-La orientación productiva que a título indí~
eativo se señala para la cmnarCa sera, E..n secano, la de cereales
piensos y forraienls, espGcialmente adaptadas a climas áridos,
y olme.ndros,ell los regadlOs establecidos o que se establezcan
en el futuro, la hortofruticola, particularmente de productos
fli.c~m de estación, y la de plantas fcrro.jeras, con vistas al deS4

arrollo de la ganacú.:¡rhde renta.
Las ayudas eCI.¡nómícas de todo tipo que se concedan con

fondos públicos est.aritn condicionadas al cumplimIento de las
orientaciones produ<.:tivas que se señalan.

Artículo cuarto.-El Ministerio de Agricultura, conforme al
artículo cíento veintinueve: de: la Ley de Reforma y DesarrqUo
Agrario, determinará por Orden ministerial, que se publícara
en el ~Boletin Oficial del Estado.. , los sectores de la zona·deli
rnítada en el apartado dos del artículo primero en que haya
de llevarse El. caho, conforme el llbro VI tia la mencionada Ley,
la concentración parcelaría, que, a todos los efectos leguh,s,
queda declarada de utilidad ,pública y de ln'gente ejecución,

Articulo qumto.-En la co:marca se promoverá la constituciÓn
de explotacionesagt"arias querespondana principios de justicia
sodal y econor¡¡j,cülad, a cuyo fin deberán reunir condICiones
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto a grado de meca
niiación y mcdernización del proceso prol1uctivo, praporc10nan
do, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida en la
comarca, Uila adecuada remuneraciÓn a la mano de obra y a
la gestión empresarial.

Lapl'oducción tinul de tales explot.aciones deberá alcanzar, en
todo caso, un mtnimo de cuatrocíentas mil pesetas, no rebasando
el límite máximo de un millón quínientas mil pesetas. Cuando
se trate de explotaciones ganaderas (n régimen intensivo, el
limite máximo será de dos millones de pesetas.

Articulo sexto;-l.os titulares de explotaciones índividuales,
las 'CoopefiIU\-'as, Grupos SindicaleS O Asociaciones podrán so!i
citar del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
cualquiera de los uuxilíos que autoriza la vigente Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, siempre que concurran las cir~
cunstancías y se cumplan losrequisítoH establecidos en dicha
Ley y en el presente Decreto.

Artículo séptimo,-Los titulares de las explotaciones que no
alcancen el limite mínimo señalado en e! <utlculo cínco podrán,
no obstante, tener acceso.a los beneficios a que se refieren los
artículos siete, ciento treinta, ckO'o treinta y tres y dosciE'n 4

tos .ochcnta de la Ley. de Reforma y Desarn.JJo Agrario, cuando
satisfagan las condic!Ones fijadas en el Decreto cuatrocientos
nlleve/mil l1cvu:íentos setenta y uno, de once de filBfZO, dU4

_rante el plazo de vigencia dé dieh", disposición,
Articulo octa ....o.-Los titulares de exp~otaclOnes cuya produc

ción final rebase el límite máximo seúal,ldo en el artículo quin
to podrán Bcugerse a los beneiicios que establece el articulo
d':.nto lrein!a y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,
~L:Hr;Ll! que, conformo a las directrices de este Decreto, contri
bu,>,;):} p.I, d0óóarroHo '.:conómÍCo y social de la comarca mediante
la 'cr,':<cion de puesto:;; de tra.haJo permansHtes o por cua!quwr
otro de los mHLios sr'ñalados en d artículo ciento tl'eiilta y uno
dI.' ia mencionada Ley.

Al'Lículo lloveno.-LBs Sociedados o Asociaciones con capital
nacional o ex.tranjero a las qUe se r¿fiere 01 párrafo segundo
del artículo cii::!nto treinta' y uno de la LnydeReforma y Des
arrollo Agrario y que, conforme a las directrices de este De
creto; se propongan una mejor utilización de los recursos de
la comnn.A:i, mediünte la creación de Empresas o explotaciones
adecuadas, podrán también optar a los beneficios aludídos en
el articulo anterior, a cuyo fin el Instituto !'iacional de Reforma
y DBsfsrdllo Agraúo debera convocar los concursos que fueran
pn:,cisos.

Articulo d<§círno,-Las ·industrias de transformación y comer
cializacíón de productos agrarios, incluidas las activida,des arte
sanas establecidas o que so establezcan en la comarca, gozaran
de una subvención du hasta el diez por ciento de la inversión
real en nuevas instalaciones o ampha:::iones de las existentes,
siempre que reunan lr:s condiciones minimas que exige la legis
lación vigente y las que se sCJ11l1en en los concursos que a tul
efecto se- convcquen, de acuerdo con los órganos competentes
en cada caso. podrán optar, en su cas,o, por cualquier beneficio
que para similaríinalidad pueda esü,blecer la legislaclOn vigente
en cada momento.

Los bencfici,)s cstab]('cidos en el artículü cinCl{('nta. y tres de
la Ley de Refonna y Desarrollo Agrmw podrán concederse a
los que so-!¡clten la il1'5tnlaclón de los s!gwentes scrvicios que
50 umsiderpt1 dú interés: Servicios de repHración, COflservaCJóJ1
o alquiler. de maquinaria ogrícoJa, ° de uUlización en (:OiTlÚ,l
de medios de producción y equípos aducut,dus para la conS('j'va
ción de obréIS, a través de lacreasión d8 parques ulmarccllw;;
y locales de mfHFlinaria: los servk:ío5 d·J ¡dnFKcn<w~i,:ntC), e)·
mec(;iaE:wción ytn¡nsp0l'lc de mah,rias prin,as y productos ob
tenidos o cqnsumidos en el pl'oceso productivo de la EI?presa
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y los relativos a la en<;eüanza, fonna, :16n profesionaL investiga
ción y sistema do asesoramiel1 t.o .técnico y económico a· las Em
presas agrarias adecuadamente coordLj,ados con las directrices
de este Decreto.

Cuando se trata de edifk:acío!'é5 '?' insta1.'l.ciones de carácter
cooperativo o asociativo sindícal. p;1drá. SL",f de flpHcación Jo dis
puesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley
de Reforma y DE'sarrollo Agrario.

Artículo undécímo.-Se autori7U al .Instituto Nacional. de Re
forma y Desarrollo Agrario para que, con arregloala.sdirettrí
ces señaladas en los artículos cil1CtWnta. y tre$ y cincuenta y
cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo· Agrario, destine las
cantidades precisas, dentro de 10$ créditos de qu~ d:ispongs,
para contribuir a los gustos que tengan pOl'finalidad elevar
el nivel cultural y profesional de los agr1.cultorcs de la comarca,
cuidando especia]mpnta la prBParacion de Gerentos para las
Empresas a~rarias y de directivos de lE, a.gn:pacinnes, de agri
cultores a que se rcfi(~re el articulo cicnto treinta y dos deJa
mencionada Ley.

También se podrán conceder estílPulos de esta Clase, incluso
económicos, a las Cooperativas, Grupos Smdicales y a las Aso
ciaciones de agricultores que tengan como objetivo el perfeccio
namiento de los métodos de contabHidad y gestión de sus Em
presas agrarias, como medio y _a' la vez garantía tanto del
funcionamiento más adecuado de dichas Empros!lscomo, en ge
neral, de la rentabílidad de las ínversiones ¡'ealizadas en la co"
marca.

Asimismo 5e fomentarán las acciones que tengan por' finali
dad la elevación de las condiciones de vida en la comarca y
las de desarrollo comunitario qUe tiendan a la. integración y
promoción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y pes
an"ollo Agrario actuarA en colaboración con' la, Dirección Gene
ral de Capacitación y Extensión Agraria y con la. Organización
Sindical y, en cuanto sea posible y oportuno, con otros Depar
tamentos y Entid~des del Movimiento.

Artículo duodécimo.~EI Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario fomentará las accioll% que tengan por finali
dad conseguir la meiora del medlOrural; principalmente en los
Municipios que se señalen como cabeceras de comarca o núcleos
seleccionados por Jos Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios deja Gobernación, de Dbras
Públicas, de Educación y Ciencla, do la Vivienda y Entidades del
Movimiento para que, dentro de los cróditos de que' dispongan,
a.signen las cantidades precisas paraatondcr losconlotidosque
se les conflan en la Ley de Reforma, y DdsarroHo Agrario y eil
los programas y convenios que a tal efecto se establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración do inversiones que
favort"zca la mejora del medio rural, especialmente en les nú~
cleos seleccionados y cabeceras ,de c(;BWl'CaS, el,. Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actuación
COn el Servicio Central de Planes Provinciales de laPresidenda
del Gobierno.

Artículo decimotercero,-Cuando los agricultores cultivadores
personales de_ la comarca y los trabaíadon?s agrícolas por cuen
ta ajena abnndonen su residencia por haber obtenido otraocu
pación fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de las
fincas res1.l.íte acorde con los fines de la ordenación rural,' el
Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionarles
con los gastos de desplazamiento de IR familia y treinta días de
jornal, con independoncia de lss demás ayudas aque pudieran
tener derecho conforme a la legislación reguladora de dicho
Fondo.

Artículo decimocuarto.-Las ayüdas y esUmulos establ(~cidos
en este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos seU-nta y nueve.

Artículo decimoquinto,-El Instituto Nacional do Reforma y
De5arro110 Agrario otorgará discrecionalmente y de acuerdo con
la orientación productiva señalada eIl" el artíctllo tercero deter
minará la cuantía de los beneficios' cuya conCE'sión le c¿mpéte,
conforme a los preceptos de la Ley de Reforma, y Desarrollo
Agrario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dE.do en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Aglicultufa,

TOMAS ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

DECRETO 674/1973, de 15 de marzo. por el que se
u9uerdan actuaciones de Teforma y desarrollo agra
no en la comarca de Lorca :Y Valle del Guar1{l
lenttn (M,uciaJ.

El estado avanzado en que se encuentran las obras del aCU6~
d~?to Tajo~Segura y la conveniencia de obtener la mayor renta
blhdad posible de las inven>lones que Se realicen, aconseja adop~
tar, de acuerdo con las previsiones contenidas en el III Plan de
Desarrollo Económico Y ,Social para el sudestE: español lasmedi~
das oportunas a fin de que no se establezca una discontinuidad
entre la llegada-.de las aguas y suapHcuciórt a las distintas co~
marcas o zonas que hayan de beneficiarse de estas obras.

Por ello, resulta necesario iniciar en las principales zonas o

>

comarcusa.f¿ctadRs por el trasvase las accionf'sque autoriza la
Ley de Reforma y Desarrollo Agnlrio. pEtra que, mediante su
aplicación, se pueda lograr una transformación integral que
contemple. entre los aspectos más destacados, una utilizRción
correcta y equitativa de los recutsoshidraulicos, la racional
estructuración de las explotaciones, orientación de las produc
ciones, fomento de la industríali:záci6n y mcjora d<"': los canaL:s
de comerGialízac;ón y, engeileral, del medio rural.

Entre estas comarcas figura la denl)minada de ",Lorca y Valle
del Guadalentín», situada en la provincia de Murcia, cuyos
regadíos adolecen en lo$rtiornenlos actuales de una acusada
falta de dotaciones de agua que impide el desarrollo racional
de los mismos. Los caudales procedentes de: trasvase y la cons
trucción de los canales de conducción corrnspondientcs pt:rmi
tírán al mismo tiempo facíJitar la aplicación del Decreto de
veinticínco de abril de mil novecientr)s cincuenta y tres, sobre
ordenación de aprovechamiento de riegos en la, cuenca del Se
gura,

En su virtud, a pl'opuesbl del Minlstro de Agricultura y pre
via deliheración del Conseib de Ministros en su reunión del
dia veintitrés de febrero de mil novecientos setenfa y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.~Uno. Se declara de utilidad pública. e
interés social. confcrmea los articulas dento veintiocho y cien
to veintinueve de la Ley de fieforma y Desarrollo Agrario, de
doce de enero de mil novecientos tietenta y tres, la ordenación.
de las explotaciones agrarias de la comarca de Larca y Valle del
Guadalentin, para, que alcancen dim¿iusÍones suficientes y ca
racteristicas adecuadas en orden a su estructura, capitalización
yorgaluzación empresarial.

Dos~ I.acomarcade Larca y Valle del G1.w.dalentfn queda
delimitada por la línea continua :r cerrada que se describe a
contínullción:

Parte de la intersección del canal principal do conducción
de la margen derecha del Segura con la carret.rTu de Alcantu
hila' a Fúellt"s de Librilla, 'dicho canal principal 11::1st.a Lorca,
carretera de Larca a Granada por Puerto Lumbreras, curva de
ni-Jel trescientos cuarenta, rambla de los Murcianos, vcred,l del
ganad0,q dQLorcaa Cartagena y la. rambla de Vizn8_ga ha<;,ta
el' rio Guadnlenlín, rio Guadalentin aguas abajo hasta el limi~e

de los riegos tradicionales de la Vega Media del Segur'l, (!icho
límite y la carretera de AlcanUrUla ti Fuente'" de LibriJ!a, lw':ta
el canal principal de conducción de la margen derecha, con lo
qua queda cerrado el perimetro de la comarca. ..

Lacomnrca descrita perteneCe a. Jos términos mun1cipa!As ..-1e
PUE~rto' Lurhbl'oras (núcleo de expansiónl, Lorca (cabecera de
comarca), Totana.Alhama de Murda, Ubrilla, Alcantarina y
Murcia. de la proVÍncia de Murcia

Las'.lPerficte total aproximada. así qelimiü'.da es de t.einta y
cinco mil seiscientas h2ctti.re:¡s.

Artículo segundo.--Uno. Se dcc1Brft de interés nadonal. con
forme a lo dispuesto en el' ar!;':,lc,!o r;(J\' nta y dos de la Ley de
Reforma y Desarrollo ,Agrario, la. pU' ':.ta. en rkgo y la redistri
bución ,de la propiedad rústica de la zcna regable de la CünH~r·

ca de Larca y VaUe del Guadalentín (Murcia). para cuya trans
fonnadón económico~súcial se llevarán a cabo todas las accio
nes queauLoriza la mencionada Ley.

Dos. La zona regable a que se refi.ero la declaración de in
terés nacional contenida: en el pár.tllfo anterior qu€-da de1imí
tada por la línea continua y cerrada que se describe a con
tinuación:

Partr;> de la intersección de la curva de nivel de ciento cua·
renta con la carretera de AlcantariJla a FuentLs de LibriHa,
sigUe por la curva de ni';'el dento cuarenta hasta el limite do
los términos municipalf'5 dr-Murcia v Librílla, po. dond8 con
tinúa hasta la cota ciento ochenta, poligonal que discurre por la
cota ciento ochenta hasta el lhnite de; ¡os términos nnmkip,:lc-s
de LlbriUa y Alhama de Murcia, por al qlle sigue hasta la
cota dt·scientos, curva de nivel doscientos metros de altitud
hasta el límite, de los términos municipales de Alhama de Mur
cia y Totana, dicho límite hasta el canal principal de conduc
ción de la margen d€recha del' Segura, el cual sigue hasta Lor+
ca, oarretera de Larca a Puerto Lumbreras y poligonal que dis·
curte por la cota trescientos cuarerita hasta la rambla de les
Murcíános, esta rambla, vereda de !~anados de Lorca a Cartage
na; rambla de Viznaga hasta el río Guadalentfn, rio Guadalen
tín aguas aba.jo. hasta ellínüte de los riegos tradicionales de la
Vega Mediadél Segura,dicho,límite y ,la carretera de Alcan
taríHaa Fuentes de Librilla hasta su intersección con la cota
ciento cuarenta, que sirvió de punto de partida.

La zona delimitada' pertenece _a los términos municipales de
Alcantarilla; Albama de Murcia, Librilla, Larca, Murcia. Puerto
Lumbl'§!ras y Totana, de la próvincia de Murcia, y tiene una
superficie total de veintinueve mil cuatrocientas hectáreas,
aproximadamente, de las cuales unas veinticuatro mil quinien
bis cincuenta hectáreas son regables.

Tres, Será en todo caso condición indispensable para que
los agricultores incluidos dentro, de la zona regable puedan
opt.aral riego, que asuman en forma legal el compromiso de
pagarlas cuotas y cánonesqlIepreviamcnte establezca el Mi
nIsterio de Obras Públicas.

Artículo tercero.;......La orientacIón productiva que a título in
dicativo se señala para: 'la comarca será, en secano, la de cerea-


